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                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Enero veintiséis (26) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/0269   

 

                                Agréguese al expediente la documentación enviada 
por la DEFENSORA DE FAMILIA de la ciudad, para los fines 
pertinentes. 
                                 De otra parte, téngase a los aquí demandados por 
notificados del auto admisorio desde el 13 de enero de 2022, es decir 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos 
que fue el 11 de enero de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
               Juez  
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